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	2. José María Olayo  olayo.blogspot.com
El Observatorio de las ocupaciones, ha
presentado el Informe del Mercado de
Trabajo de las Personas con Discapacidad.
Estatal. Datos 2021.
Una edición realizada por el Servicio
Público de Empleo Estatal Condesa
de Venadito, 9. 28027 – Madrid.
Los datos que ofrece este informe son un
reflejo de la situación y de la realidad que
configura el mercado de trabajo con una
mirada en el presente -aunque considera
de forma retrospectiva la tendencia y
evolución de los últimos años-, pero también,
con un especial énfasis en analizar el posible
comportamiento y evolución de las variables
que componen dicho mercado, tanto a corto
como a medio plazo.
 


	3. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Esta publicación se estructura en una serie de capítulos que tienen como
finalidad presentar, de forma clara y sencilla, la situación del mercado
de trabajo a través de las principales variables que lo configuran, así
como los cambios coyunturales y estructurales, sin olvidar la tendencia
y evolución de los últimos años.
El estudio comienza con una panorámica de la población en general.
Después analiza la situación laboral de la población trabajadora para mostrar
los cambios producidos en los sectores y actividades económicas en cuanto a
la demanda de empleo parada y el registro de la contratación, y una breve
referencia a los principales datos sobre el intercambio y la movilidad geográfica.
Ofrece, además, información específica sobre las ocupaciones. Finaliza con los
datos más significativos de empleo en el ámbito provincial y de CCAA.
 


	4. José María Olayo  olayo.blogspot.com
“El Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE)
presenta un año más, a través de su página
web (www.sepe.es) el Informe del Mercado de
Trabajo en el marco general de los estudios
de mercado de trabajo anuales. Este informe
se aborda desde dos perspectivas, una general,
y, otra, desde los colectivos de interés para el
empleo: Jóvenes, Mujeres, Extranjeros,
Personas con discapacidad y Mayores de 45
años. Estos informes forman parte de los
estudios que desarrolla el Observatorio
de las Ocupaciones para proporcionar al
usuario información completa y actualizada,
facilitar el intercambio de información y
aportar elementos de reflexión sobre
el estudio de mercado de trabajo”.
Gerardo Gutiérrez Ardoy
Director General del SEPE
 


	5. José María Olayo  olayo.blogspot.com
OBJETIVOS.
Entre los objetivos que se pretenden conseguir con esta publicación,
destacan los siguientes:
1. Ofrecer una información resumida, pero al mismo tiempo suficiente, de tal
manera que sirva de orientación básica y eficaz a la hora de tomar cualquier
decisión de ámbito institucional.
2. Acercar la información al ámbito que rodea al usuario para que pueda aprovechar
mejor las posibilidades que ofrece el mercado laboral de su entorno, en cuanto
a formación y empleo.
3. Profundizar en el análisis de los factores que influyen e integran el mercado
de trabajo, para seguir avanzando y mejorando, tanto en su conocimiento,
como en la repercusión que cada uno tiene dentro del propio mercado.
4. Actualizar la información que el Observatorio de las Ocupaciones presenta
en la página web del Servicio Público de Empleo Estatal sobre cada uno de
los mercados de trabajo provinciales.
5. Servir de base para la elaboración de otros informes del propio Observatorio
de las Ocupaciones y de cualquier otra entidad o usuario que lo requiera
 


	6. José María Olayo  olayo.blogspot.com
METODOLOGÍA.
En la elaboración del informe se utilizan diferentes técnicas de investigación
para el análisis del mercado de trabajo, que fundamentalmente consisten
en la aplicación del método científico a la realidad, características y
circunstancias del mercado de trabajo, con un enfoque interdisciplinar
y utilizando un conjunto diversificado de Instrumentos:
✓ Estudio comparativo, basado en el análisis de datos de diferentes periodos
para poder establecer relaciones entre ellos y explicar las variaciones que
se manifiesten en los mismos.
✓ Análisis cuantitativo y cualitativo de las diversas variables que componen el
mercado de trabajo, así como su interacción que permitan obtener resultados
más amplios y complejos que contemplen perspectivas diferentes en función
de la variable que predomine.
✓ Análisis estadístico, fundamentalmente a través de distribuciones y variables
categóricas, tanto nominales como ordinales, representadas mediante diferentes
tipos de Gráficos.
✓ Técnicas cualitativas de investigación que nos permiten acercarnos a la realidad
y extraer conclusiones que resulten útiles para la toma de decisiones.
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El documento inicia con un apartado que contrasta los indicadores de población
y mercado de trabajo de los cinco colectivos estudiados con el fin de facilitar
una panorámica completa de la situación actual de cada grupo y continua con
un resumen general que sintetiza la información más relevante del mercado
de trabajo relativa a este colectivo específico en el ámbito estatal.
El informe tiene una estructura de seis capítulos con amplia información desagregada
de los indicadores estudiados en cada uno de ellos. Los datos recogidos son los
correspondientes a un año natural, de 1 de enero a 31 de diciembre. Además,
considera las evoluciones de los últimos años y las variaciones más significativas.
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FUENTES.
POBLACIÓN
Los datos de población proceden de la operación estadística El Empleo de las
Personas con Discapacidad, realizada por el Instituto Nacional de Estadística con
periodicidad anual, siendo el primer año de referencia del estudio, y los datos del
año 2020, los últimos que se han publicado, con fecha 15 de diciembre de 2021.
Para su elaboración se integran entre otros, los datos de la Encuesta de Población
Activa (EPA) que realiza el INE, con los existentes en la Base de Datos Estatal de
Personas con Discapacidad (BEPD), del Instituto de Mayores y Servicios Sociales
(IMSERSO).
AFILIACIÓN
Los datos de afiliación han sido facilitados por la Subdirección General de Estadística
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones (MISSM) a 31 de diciembre
de 2021 o al año correspondiente al que se haga referencia en el estudio, así como
por la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS).
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FUENTES.
CONTRATACIÓN
Para el estudio de estos apartados se han tenido en cuenta los contratos registrados
en los Servicios Públicos de Empleo a lo largo de 2021 o al año correspondiente al
que se haga referencia en el informe. La explotación de datos se ha realizado a
través del Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo (SISPE).
DEMANDANTES DE EMPLEO PARADOS
Para el cálculo del paro registrado se parte del total de los demandantes de empleo
y se excluyen los colectivos relacionados en la O.M. de 11 de marzo de 1985 (B.O.E.
14/03/1985).
Los datos de demandantes de empleo proceden del Sistema de Información de los
Servicios Públicos de Empleo (SISPE) y los de beneficiarios de ayudas al desempleo,
del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), tomados a 31 de diciembre de 2021,
o bien, a último día de cada mes objeto de estudio.
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FUENTES.
OCUPACIONES
En este apartado se presentan los datos desde el punto de vista ocupacional.
La fuente de los datos es el Sistema de Información de los Servicios Públicos
de Empleo (SISPE).
La CNO-2011 es la vigente en la actualidad y fue aprobada por Real Decreto
1591/2010, de 26 de noviembre (BOE nº 306, de 17 de diciembre).
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Información más relevante.
Según los datos del informe El Empleo de las Personas con Discapacidad 2020,
elaborado por el Instituto Nacional de Estadística (INE), 1.933.400 personas
en edad laboral (16 a 64 años) tenían el certificado de discapacidad, lo que
representó el 6,3 % del total de la población comprendida en esa edad. Y
aunque la población española entre 16 y 64 años ha disminuido levemente en
el período 2015-2020, las personas con discapacidad han aumentado más del 5 %.
De ellas, el 56,48 % son hombres y el 43,52 % mujeres. La mayor parte de las
personas con discapacidad en edad laboral se sitúan en el tramo de edad de
45 a 64 años, mientras que los menores de 25 años llegan a representar el 5,5 %.
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Información más relevante.
Una característica muy significativa de este colectivo con respecto a
su situación laboral es que la mayoría son inactivos (65,66 %), aspecto
que aumenta notablemente con la edad y con el grado de discapacidad
reconocido. Existe una muy baja participación en el mercado laboral, con
una tasa de actividad muy reducida, el 34,3 %; en los no discapacitados,
esta tasa es del 77,7 %, más del doble.
Por sexo, las mujeres alcanzan mayores tasas tanto de empleo y actividad
como de paro, aunque las diferencias entre uno y otro sexo son más reducidas
que en el caso de las personas sin discapacidad.
Otras características destacables de esta población son que la discapacidad
más representativa es la física, que el nivel de estudios alcanzado con mayor
frecuencia es el de la ESO y que el grado de discapacidad mayormente
reconocido se concentra entre el 33 % y el 44 %.
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Información más relevante.
Si la persona es considerada como población activa, estará ocupada en alguna
actividad encuadrada en el sector Servicios, desempeñando puestos de trabajo
pertenecientes al grupo de Ocupaciones elementales, como trabajador asalariado
en una empresa del ámbito privado, con una contratación temporal y jornada a
tiempo completo.
España cerró 2021 con un total de 19.403.183 personas afiliadas a la Seguridad
Social, de ellas, 295.828 eran personas con discapacidad, lo que supone que este
colectivo representa el 1,52 % del total de los afiliados. Un porcentaje que en el
ejercicio 2020 fue del 1,50 %. Es decir, cada vez ganan más peso en la afiliación
y su representatividad es ligeramente cada vez mayor.
La afiliación a la Seguridad Social vuelve a experimentar en 2021 la tendencia
alcista de los últimos años para este colectivo, ya que las cifras de afiliación a
nivel nacional han mejorado pese a que la crisis sanitaria consecuencia de la
pandemia no se superó en todos los meses del año.
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Información más relevante.
Las dificultades de inserción en el mercado laboral de las personas con discapacidad
se ponen de manifiesto en el porcentaje que representa la contratación de estos
trabajadores sobre el total nacional. Mientras que la citada población en edad laboral
supone un 6,3 % sobre la población nacional, la contratación representa, respecto al
total, solo el 1,59 %. El total de contratos registrados en los servicios públicos de
empleo durante 2021 experimentó un aumento, alcanzando la cifra de 19.384.359;
de éstos, 307,885 fueron suscritos con personas con discapacidad.
El empleo en el mercado laboral en general, y en concreto, el de las personas con
discapacidad, cambió de tendencia con la crisis y ello se ha reflejado en menores
cifras de nuevas contrataciones registradas en los servicios públicos de empleo
hasta la recuperación acaecida en el pasado año.
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Información más relevante.
Dicha contratación, siguiendo la tendencia de los años anteriores, muestra
un comportamiento claramente positivo, al igual que sucede con el resto de
los colectivos de interés para el empleo, aunque el aumento, respecto al año
anterior, en la contratación de personas con discapacidad (23,90 %) resulta
ser superior al de aquellos (salvo en los jóvenes menores de 30 años)
Siguiendo las pautas de años anteriores, los hombres siguen registrando más
número de contratos que las mujeres (60,72 % y 39,28 %) y con diferencias
cada vez más acusadas. En las personas sin discapacidad hay un mayor equilibrio
en el reparto de contratos (55,48 % y 44,52 %). Aunque en los dos sexos se ha
contabilizado un importante incremento en la contratación, en el sexo masculino
ha sido ligeramente menor.
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Información más relevante.
El mayor número de contratos se han realizado con personas con un nivel formativo
de Educación Secundaria Obligatoria, representando cerca del 36 % de los mismos; en
el resto de la población, son los que tiene estudios primarios los que formalizan
la mayoría de los contratos. En cambio, es menor la representación del colectivo
en los contratos firmados por personas con niveles educativos universitarios.
Como ocurre en el mercado laboral en su totalidad, el sector terciario es también
el que más contratación registra, pero con un mayor peso entre las personas con
discapacidad. Por el contrario, los contratos en agricultura y construcción son
proporcionalmente menores en este colectivo que en el resto de la población.
Las actividades que registran un mayor número de contratos a personas con
discapacidad son Servicios a edificios y actividades de jardinería; Actividades
administrativas de oficina y otras actividades auxiliares a las empresas y
Actividades de servicios sociales sin alojamiento absorbiendo casi el 17 % del total.
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Información más relevante.
Los nuevos puestos de trabajo que desempeñan las personas con discapacidad
se caracterizan, en una proporción muy elevada, por ser trabajos temporales.
Las modalidades más utilizadas fueron las de Eventual por circunstancias de
la producción y Obra o servicio, sumando solo estas dos tipologías cerca del
70 % de la contratación. La tasa de estabilidad en 2021 fue del 11,53 %, y
aunque se ha recuperado algo en los últimos años, aún dista mucho de
la alcanzada en 2007, que fue más del 17 %.
Con respecto a la movilidad interprovincial de la contratación, los datos
confirman que este colectivo tiene una tasa de movilidad mucho menor
que el resto de la población.
 


	18. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Información más relevante.
Uno de los retos principales del mercado de trabajo nacional es mejorar la
inserción del colectivo de las personas con discapacidad, pero este presenta
un panorama peor que el resto de los parados. A fecha 31 de diciembre de
2021, el número de estos parados es de 144.931, que representan el 4,67 %
del total de los parados estatales. El descenso de personas paradas con
discapacidad, respecto a diciembre de 2020, fue del -12,55 %, lo que supone
una disminución inferior a la experimentada tanto por otros colectivos de
interés por el empleo como por el conjunto de la población parada registrada
que disminuyó un -20,12 % respecto a esa fecha.
La representatividad del colectivo ha aumentado gradualmente en los últimos
diez años: si en 2008, de cada cien parados dos eran personas con discapacidad,
en 2021 esa cifra se ha duplicado.
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Información más relevante.
Al contrario de lo que ocurre en la contratación, en las personas paradas son
mayoría las mujeres (53,19 %). El nivel formativo con más parados es el de
los que sólo tienen estudios primarios o no los han acreditado y es en este
nivel, el único donde los hombres son, levemente, mayoría; en cambio, en
los parados universitarios se registran las mayores diferencias porcentuales
a favor de las mujeres. En todos los niveles formativos, se reflejan descensos
en su número con respecto al año anterior.
El sector servicios es el que agrupa a mayor número de parados del colectivo,
72,81 %, que junto al sector de sin actividad anterior son donde las mujeres tienen
mayor representatividad; le sigue industria con el 6,96 %, construcción, 5,53 % y
agricultura, 3,31 %. En 2021, el número de parados baja en todos los sectores.
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Información más relevante.
Aún en una fase de crecimiento de la economía, algunos desempleados encuentran
bastantes dificultades para acceder a un empleo, por lo que una buena parte
del paro es de larga duración. Después de cuatro años seguidos de descensos
continuados y del ligero aumento que empieza a verse en 2019, los parados
de larga duración aumentaron el 35,16 % en 2020, consecuencia de la crisis
sanitaria, para luego descender en 2021 un 13,71 %.
Su incidencia sobre el total de los parados del colectivo es del 63,99 %, lo que
significa que 92.748 personas con discapacidad paradas llevan más de un año
registradas en las oficinas de los servicios públicos de empleo. En los que no
tienen discapacidades, los parados de larga duración no alcanzan el 50 % del
total de parados inscritos en las oficinas de empleo. Estos datos avalan la
dificultad de inserción del colectivo en el mercado laboral.
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Información más relevante.
Desde el punto de vista de las ocupaciones, el grupo ocupacional que registra
un mayor número de contratos y un mayor número de parados es el Ocupaciones
elementales, al igual que ocurre en las personas sin discapacidades, aunque en
éstas las proporciones son menores en ambos casos.
Las ocupaciones de Personal de limpieza de oficinas, hoteles y otros
establecimientos similares y Peones de las industrias manufactureras son las
más contratadas y también las más demandadas por personas con discapacidad.
También ambas ocupaciones son las que registran mayor número de contratos
registrado, tanto contratos indefinidos como temporales. En la primera de ellas,
las mujeres tienen más representación, mientras que en la segunda son los hombres.
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Información más relevante.
La tasa de contratación más elevada en este último año en el colectivo de personas
con discapacidad se registra en la ocupación de Empleados de venta de apuestas,
con el 69,59 % de discapacitados sobre el total de los contratos en dicha ocupación,
seguida de la ocupación Operadores de máquinas de lavandería y tintorería con
un 32,33 % y Conserjes de edificios, con una cifra mucho menor, el 12,78 %.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Actividad económica.
Cada una de las agrupaciones en las que pueden dividirse las empresas según los
distintos productos y/o servicios que principalmente producen. Las actividades
económicas se han agrupado según la Clasificación Nacional de Actividades
Económicas 2009, aprobada por R.D. 475/2007, de 13 de abril (BOE nº 102, 28-04).
En los apartados de demandantes de empleo de este informe, indica aquella en la
que trabaja el demandante o en la que realizó su último trabajo, según el caso. En
los apartados de contratación, indica la actividad económica del puesto ocupado.
 


	24. José María Olayo  olayo.blogspot.com
GLOSARIO DE TÉRMINOS
Activos.
Según la Encuesta de Población Activa (EPA) del Instituto Nacional de
Estadística (INE), son aquellas personas de 16 o más años que, durante
la semana de referencia (la anterior a aquella en que se realiza la
entrevista), suministran mano de obra para la producción de bienes
y servicios o están disponibles y en condiciones de incorporarse a
dicha producción. Se subdividen en ocupados y parados.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Afiliación de ocupados.
Relación con la Seguridad Social de las personas ocupadas (personas en alta que
realizan una actividad laboral propiamente dicha, es decir, que se encuentran en
una situación que les genera la obligación de cotizar). Estadísticamente, contabiliza
el número de afiliaciones y no el número de personas afiliadas; es decir, la misma
persona se computa tantas veces como situaciones de cotización tenga, ya sea
porque tienen varias actividades laborales en un mismo régimen o en varios
(pluriempleados), mientras que no incluye perceptores de prestaciones por
desempleo, convenios especiales, obtención de prestación sanitaria,...
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Beneficiario de prestaciones.
Demandante de empleo que está protegido por cualquier tipo de prestación
por desempleo (de nivel contributivo, asistencial, renta activa de inserción,
así como renta agraria y el subsidio para trabajadores eventuales agrarios
en Extremadura y Andalucía).
Solo se consideran los datos de los beneficiarios que tienen concedida la prestación
y están en alta en el último día del mes de referencia, no incluyéndose aquellas
solicitudes que se encuentran en trámite.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Contracolectivo.
Grupo de personas que se contrapone a cada uno de los colectivos con especiales
dificultades de integración en el mercado de trabajo y que la Ley de Empleo
(art. 30 de la Ley de Empleo) establece como prioritarios. Los contracolectivos
Hombres, Menores de 45 años, Mayores de 30 años, Españoles, Personas sin
discapacidad, Demandantes parados no de larga duración frente a los colectivos
Mujeres, Mayores de 45 años, Jóvenes menores de 30 años, Extranjeros,
Personas con discapacidad, Parados de larga duración, respectivamente.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Contratos iniciados.
Suma de todos los contratos iniciales procesados estadísticamente en el
periodo estudiado. Se excluyen aquellos en los que transcurren más
de seis meses desde que se inicia el contrato hasta que se mecaniza.
Contratos registrados.
Suma de todos los contratos procesados estadísticamente (iniciales, contratos
convertidos en indefinidos); se excluyen aquellos en los que transcurren más
de seis meses desde que se inicia el contrato hasta que se mecaniza.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Demandante de empleo.
Persona en edad laboral, desempleada o no, que ha realizado una solicitud de un
puesto de trabajo ante una Oficina de Empleo de los Servicios Públicos de Empleo,
agencia de colocación, empresa de trabajo temporal, la Red de Servicios Europeos
de Empleo (EURES) o en el Registro de Demandantes de Empleo en el Exterior.
Este informe tiene en cuenta los demandantes inscritos en los Servicios Públicos de
Empleo que, a final del mes de referencia están en situación de alta o suspensión. Se
excluyen a los demandantes de otros servicios ajenos al empleo y a los demandantes
sin disponibilidad para el empleo (demandantes de autoempleo, demandantes sin
disponibilidad inmediata y demandantes suspendidos sin intermediación).
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Demandante de empleo parado.
Demandante de empleo que al final del mes de referencia cumple los
criterios estadísticos establecidos para la medición del Paro registrado
(excluye las situaciones que detalla la Orden ministerial de 11 de
marzo de 1985, BOE 14-03-1985).
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Extranjero.
Persona de nacionalidad distinta de la española.
A efectos estadísticos en los Servicios Públicos de Empleo y, en relación con
la contratación, solo se consideran aquellos extranjeros mayores de 16 años
que cuenten con la autorización administrativa previa para residir y trabajar.
Respecto a la demanda de empleo, se contabilizarán aquellos que puedan
inscribirse y permanecer inscritos en los Servicios Públicos de Empleo, en las
agencias de colocación y/o en las empresas de trabajo temporal (nacionales
comunitarios, nacionales de la Confederación Suiza, nacionales del Espacio
Económico Europeo -Islandia, Noruega y Liechtenstein-, y nacionales de
terceros países, no pertenecientes a estos regímenes citados, que sean
titulares de autorización de estancia o residencia con reconocimiento
de acceso al mercado nacional de trabajo laboral).
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Familias profesionales para intermediación.
Estructuras basadas en la ordenación educativa, tanto reglada como no reglada,
que agrupan programas educativo-formativos con algún nexo común.
Inactivos.
Según la Encuesta de Población Activa (EPA) del Instituto Nacional de Estadística
(INE) son personas con 16 o más años no clasificadas como ocupadas ni paradas
durante el período considerado (estudiantes, jubilados o pensionistas, personas
que se ocupan de su hogar, incapacitados para trabajar…).
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Índice de rotación.
Determina el volumen de contratos que se realiza a una persona en un
período determinado. Es el cociente entre el número total de contratos
en un año y el número total de personas contratadas en un año.
Movilidad geográfica.
Se produce cuando no existe coincidencia entre la localidad de domicilio de la
persona contratada y la del centro de trabajo en el que desarrolla su actividad.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Ocupación.
Agrupación de actividades profesionales pertenecientes a diferentes puestos
de trabajo con características comunes, cuyas tareas se realizan con normas,
técnicas y medios semejantes y responden a un mismo nivel de cualificación.
Las ocupaciones se han estructurado según la Clasificación Nacional de Ocupaciones
(CNO), aprobada por R.D. 1591/2010, de 26 de noviembre (BOE nº 306, 17-12).
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Ocupaciones con mejor situación en el mercado de trabajo
(OMSMT) 2021.
Se seleccionaron como Ocupaciones con mejor situación en el mercado
de trabajo (OMSMT) 2021, aquellas que superaron el 0,01% del total de
la contratación en el año 2020; que presentaron, además, una variación
interanual positiva en los cinco años del período 2016-2020 o en cuatro
de los años incluidos en este período; un alto coeficiente R2 en la serie de
contratación en la última década; y cuyo promedio estimado de la duración
de la contratación superó el promedio obtenido en su gran grupo de ocupación.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Ocupados.
Según la Encuesta de Población Activa (EPA) del Instituto Nacional de Estadística
(INE), son las personas de 16 o más años que durante la semana de referencia
han estado trabajando durante al menos una hora a cambio una retribución en
dinero o especie o quienes teniendo trabajo han estado temporalmente ausentes
del mismo por enfermedad, vacaciones, etc. Los ocupados se subdividen en
trabajadores por cuenta propia (empleadores, empresarios sin asalariados y
trabajadores independientes) y asalariados (públicos o privados).
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Parados.
Según la Encuesta de Población Activa (EPA) del Instituto Nacional de Estadística
(INE), son las personas con 16 o más años que durante la semana de referencia han
estado sin trabajo, disponibles para trabajar y buscando activamente empleo.
También se consideran parados a las personas que ya han encontrado un trabajo y
están a la espera de incorporarse a él, siempre que verifiquen las dos primeras
condiciones.
Parados de larga duración (PLD).
Demandantes de empleo en situación de paro cuya antigüedad en la demanda es
superior a doce meses.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Paro registrado.
Demandas registradas en los Servicios Públicos de Empleo que se encuentran
en alta el último día laborable del mes de referencia, excluyendo las situaciones
que detalla la Orden ministerial de 11 de marzo de 1985 (BOE 14-03-1985).
Personas con discapacidad.
Personas que presentan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales,
previsiblemente permanentes que, al interactuar con diversas barreras, pueda
impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones
con los demás. A todos los efectos, tendrán esta consideración aquellas personas a
quienes se les haya reconocido un grado de las limitaciones en la actividad,
expresadas en porcentaje, igual o superior al 33 por ciento.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Personas contratadas.
Suma de las distintas personas contratadas cuyo contrato se ha procesado
estadísticamente (iniciales y conversiones).
Prestación por desempleo.
Denominación que recibe la protección por desempleo de nivel contributivo.
Para el acceso a la misma se requiere, entre otros requisitos, la cotización
previa del trabajador/a a la Seguridad Social por esta contingencia (período
mínimo de 360 días dentro de los seis años anteriores a la situación legal
de desempleo o al momento en que cesó la obligación de cotizar).
Provincia de destino.
Provincia en la que se va a desempeñar el puesto de trabajo; donde se localiza
el centro de trabajo.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Renta Activa de Inserción (RAI).
Ayuda económica de apoyo a la inserción laboral de los trabajadores desempleados
con especiales necesidades económicas y dificultad para encontrar empleo, que
cumplan los requisitos establecidos por la legislación vigente. La ayuda está
vinculada a la realización de acciones en materia de políticas activas de empleo
que no conlleven retribuciones salariales.
RETA.
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en la Seguridad Social.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Saldo (movilidad geográfica).
El saldo de una unidad geográfica es la diferencia entre el número de contratos
suscritos por las personas que residen en otro ámbito geográfico y vienen a
trabajar al ámbito de estudio (entran) y el número de contratos que se realiza
a los domiciliados en la unidad geográfica de estudio para trabajar en otro ámbito
distinto (salen). El signo de este saldo es el que define a esa unidad geográfica
(provincia, comunidad autónoma…) como receptora (saldo positivo) o como
emisora (saldo negativo).
Sector económico.
Agrupación de la actividad productiva en cuatro grandes bloques: Agricultura y
pesca, Industria, Construcción y Servicios. En los apartados de Demandantes
de empleo parados, se incluye, también, Sin empleo anterior.
 


	42. José María Olayo  olayo.blogspot.com
GLOSARIO DE TÉRMINOS
Sobrecualificación.
Según el Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación profesional (CEDEFOP,
2010), la sobre cualificación es la situación en la que una persona posee un nivel
de cualificación superior al exigido en el puesto de trabajo que desempeña. La
sobrecualificación puede ser temporal o puede revestir un carácter más permanente.
En el informe, se analiza la sobrecualificacion en la contratación, tomando como
base la información extraída del Sistema de Información de los Servicios Públicos
de Empleo (SISPE) y utilizando como indicador el número de contratos y como
variables el nivel formativo de la persona física que concierta el contrato y
el gran grupo de ocupación de destino.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Subsidio por desempleo.
Protección por desempleo de nivel asistencial. Consta de una prestación económica
cuya duración y cuantía está en función de la modalidad de subsidio a la que se
tenga derecho. En todo caso, el beneficiario debe encontrarse desempleado e
inscrito como demandante de empleo, no tener derecho a la prestación contributiva,
y no tener ingresos brutos propios superiores en cómputo mensual, al 75 % del
salario mínimo interprofesional.
Tasa de actividad.
Según la Encuesta de Población Activa (EPA) del Instituto Nacional de Estadística
(INE), es el cociente entre el número total de activos y la población de 16 y más
años. Se expresa en porcentaje.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Tasa de contratos del colectivo.
Es el cociente entre el número de contratos del colectivo y el número total de
contratos en el ámbito geográfico objeto de estudio. Se expresa en porcentaje.
Tasa de demandas del colectivo.
Es el cociente entre el número de demandas del colectivo y el número total de
demandas en el ámbito geográfico objeto de estudio. Se expresa en porcentaje.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Tasa de empleo.
Según la Encuesta de Población Activa (EPA) del Instituto Nacional de
Estadística (INE), es el cociente entre el total de ocupados y la población
de 16 y más años. Se expresa en porcentaje.
Tasa de entrada.
Es el cociente entre los contratos realizados a foráneos para trabajar en
un ámbito geográfico de estudio y el total de contratos registrados en
dicho ámbito. Se expresa en porcentaje.
Tasa de estabilidad.
Es el cociente entre el número de contratos indefinidos y el número total
de contratos. Se expresa en porcentaje.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Tasa de movilidad.
Es la proporción de contratos de un ámbito geográfico que ha implicado
desplazamiento sobre el total de su contratación. Se expresa en porcentaje.
Tasa de ocupación.
Tasa de empleo.
Tasa de paro.
Según la Encuesta de Población Activa (EPA) del Instituto Nacional de Estadística
(INE), es el cociente entre el número de parados y el de activos. Se expresa en
porcentaje.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS
Tasa de salida.
Es el cociente entre el número de contratos suscritos por personas residentes en
la unidad geográfica de estudio para trabajar en otro ámbito distinto y el total de
contratos registrados en el ámbito geográfico de estudio. Se expresa en porcentaje.
Tasa de temporalidad.
Es el cociente entre el número de contratos temporales y el número total de
contratos. Se expresa en porcentaje.
 


	48. José María Olayo  olayo.blogspot.com
GLOSARIO DE TÉRMINOS
Tasa específica de actividad.
Según la Encuesta de Población Activa (EPA) del Instituto Nacional de Estadística
(INE), es el cociente entre el número de activos de un colectivo determinado o de
un intervalo de edades y la población correspondiente al colectivo o al intervalo,
expresado en porcentaje. Representa la fuerza del trabajo para un colectivo
específico o intervalo de edades determinado.
Tasa específica de paro.
Según la Encuesta de Población Activa (EPA) del Instituto Nacional de Estadística
(INE), es el cociente entre los parados de un colectivo determinado o de un intervalo
de edades y los activos de dicho colectivo o intervalo, expresado en porcentaje.
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